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Este Ministerio, con esta fecha, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las (Obras de des

agües por acequias de los sectores 1, n. II! y IV, primera parte
del plan coordinado del .Guada1horce (Málaga», a «Rogelio
Blanco Navajón. S. A.», en la cantidad de 24.83,8.620 pesetas,
que representa el coeficiente 0,8893 respecto al presupuesto .de
C?ntrata, de 27.930.530 pesetas, y en las demás condiciones que
rIgen pa;ra. este contrato.
• Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comunico

a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. lB de noviembre de 1969.-El Director general, por

delegación. el Jefe de Contratación, Rafael L6pez Arahuetes.

Sr. Ingeniero Dlrector de la Confederación Hidrográ!ica del
Sur de España.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace público haber sido
adjudicadas las {(Obras de desagües por aeequtas
de los sectores 1, lI, III Y IV, primera parte del
plan coordinado del Guadalhorce (Málaga)>>,

de agua a 108 pueblos de la Loma de Ubeda (Jaén)>>, a «Boet·
ticher y Navarro, S. A.», en la cantIdad de 51.700,000 pesetM.
que representa el coeficiente 0,9'202&.195 respecto a1 presupuesto
de contrata, de 56.180.145 pf''"';<>t,a", v Pll las demn" condictone¡;;
que rigen para este contrato.

Lo que de orden del excelentlS¡mU serlor Mini~,ro comunico
a V. S. para, su conocimiento y EJectos

Dios guarde a. V. S. muchos años.
Madrid 18' de noviembre de 1969.-PJl Director general, por

delegación: el Jefe de Contratación. Rafael López Arahuetes.

Sr. Ingeniero Director de la Con'federación Hidrográfica del
Guadalquivir.

RESOLUCION de la Dirección General de Tram.s
portes Terrestres por la que se hace pública. la m~
dificación de la' condición segunda de la adjudica
ción definitiva del servido regular de transporte de
viajeros por carretera entre Retamal y Villanueva
de: la Serena (V-2.a17 ,

El excelentisimo señor Ministro de este Departamento, con
fecha. 2'1 de noviembre de 1968. ha resuelto modificar la Orden
ministerial de 18 de noviembre de 1963, por la que ·seadjudicó
definitivamente el servicio público regular de transporte de via,..
je1'08 por carretera entre Retamal y ViUanueva de la serena;. del
9,ue es concesionario don Enrique Pedregal Rodriguez, en el sen
tido de que la condición segunda de la citada adjudicación quede
redactada de la sigUiente forma:

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace público haber sido
adjudicadas las «Obras de acceso al nuevo pueblo
de Castellar de la Frontera (Cádiz), 'Plan coordi~

nado del Guadarranque».

Este Ministerio. con esta fecha, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta· de las «Obras dt' ac

ceso al nuevo pueblo de Castellar de la Frontera <Cádi!) , plan
coordinado del Guadarranque», a Empresa Constructora «Re
dolat. S. A.», en la cantidad de 8.718.0B7 peaetas, que representa
el coe1.1cien.te 0,6373 respecto al presupuesto de contrata., de pe
aetas 13.679.723, Y en las demás condiciones que rigen para este
"'"'trato.

Lo que de orden del excelentisimo señor Ministro comunico
a V. S. para. su conocimiento y efectos.

0108 guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 18 de noviembre de 1969.-El Di-rector general, por

delegación, el Jefe de ·Contratadón, Ra!~l López Ara:huetes.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Sur de España.

.RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas par la que se hace público haber sido
adjudicadas las «Obras complementarias pa.ra. la
desecación de las lagunas del Barhate, primera fase
(CádiZ)>>.

Este Ministerio, con esta fecha, ha resuelto:
Adjudica.r definitivamente el concurso-subasta de las «Obras

«Xmlplement8rias para la desecación de las lagunas del Bar
bate, primera. fase (CádizJ». a «Laguns del Barbate, S. A.», en
la.. cantidad de 76.697.566 pesetas, que representa el coefiCIen
te 0,999999 respecto al presupuesto de contrata, de 76.697.643
pesetas, y. en Isa demás condiciones qUe rigen para este con~

fito.
Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comumco

a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1969.--El Director general. por

delegación. el Jefe de Contratación, Rafael López Arahuete8.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidr~áfica del
Guadalquiwr.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace público haber sido
adjudicadas las «Obras de segundo sifón en el río
Guada1.quivir para el abastecimiento de agua a los
pueblos de la Loma de Ubeda (Jaén)>>.

Este Ministerio. con esta fécha.. ha resuelto:
Adjudicar definitivamente el coneurao-subasta de las «Obras

de segundo sifón en el río Guadalquivir para el abastecimiento

«condición segunda.-El itinerario entre Retamal y Villanue-.
va de la 5erena, de 67 kilómetros de longitud, pasará por Higuera
de .la. serena, Valle de la Serena, Quintana de la serena, Cam
panario y La COroJ;lRda, con parada obligatoria para. tomar y de
jar viajeros y encargos,en todos los puntos mencionados anterior
mente y con las prohibiciones de realizar tráfico de y entre
Villanueva de la serena y La coronada y viceversa y de y entre
Hi'guera de la Serena y Retamal y viceversa.»

Madrid, 31 de octubre de 1969.-El Director general, Santiago
de cruyl1es.-7.806-A.

RESOLUCION de 14 Jefatura Provincial de Carre·
teras de Vizcaya relativa al expediente de eXP'T'opia
ción forzosa de las tincas afectadas p~ las obras
de «Obra de fábrica especial. Puente sobre el rio
Tbaf2ábal. Carretera N--634, de San Sebastfán e San
tander 'Y La Coruña, p. k. 87.200 . .!'uba».

Habiendo· sido aprobado el proyecto de las obras de «Obra
de fábrica especial. Puente sobre elrjo IbaiZábal. Carretera N-634.
de San 8ebastián a Santander y La. Corufia. p. k. 87,200. Eubu,
y hallándose incluidas aquéllas en· el programa de inversiones
públicas del Plan de ~sarrollo Económico y Social, tales obras
llevan implícita la declaración de utilidad pública y la urgente
ocupación de los terrenos necesarios, con los efectos previstos
en el articulo 52 de la Ley· de Expropiación Forzosa. de 16 de
diciembre de 1954, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado b)
del articulo 42 del Decreto 902/1969. de 9 de mayo.

Esta Jefatura, en uso de las atribuciones que le están confe
ridas, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, ha
resuelto convocar a los propietarios y titulares de derechos afec·
tadas que figuran en la relaciim adjunta para que el día y hora
que. en la m.tsma se señala comparezcan en la Casa COnSistorial
del Ayuntamiento de Amorebieta para proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de las fincas afecta
das. sinperJulcio de. trasladarse al terreno para la toma de da
tos, si fuera. necesario.

A dicho acto deberán asistir los afectados. personalmente o
bien representados por persona debidamente autorizada para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad. y último recibo de la contribución. pudiendo
hacerse acompafiar, a su costa. y si lo estiman oportuno. de 8US
peritos y un Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56-2 del Re
glamento de 26 de abril de 1957, los interesados, asi como las
personas que siendo titulares de derechos reales Q intereses
económicos directos sobre los bienes afectados se hayan podido
omitir en la relación adjunta. podran formular por. escrito ante
esta Jefatura. hasta el dia señalado para el levantam1ento del
acta previa, alegaciones a los,. solos efectos de subsanar los· po
sibles errores que se hayan podIdo padecer al relacionar los
bienes y derechos que se afectRIl.

Bilbao, 25 de noviembre de 1969.-El Ingeniero Jefe, Ignacio
Yarza Uranga.~.186-E.
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R!t.AetON QUE SI: CI1'A

Dta 19 de dictembre de 1969

A las once horas

Finca número 1:
Propietario: dberduero, S. A,».
S~perficie: 58,10 metros cuadrados.
Lmderos: N. y E., con la tlnca que se segrega; S., sitiares de

Gurtubay, y O., CN~&34, de Bilb~o a San Sébasttán.

Finca nümero 2:
Propietarios: Don Ignacio, don Alvaro y doña Elena Gur

tubay Landa.
Superficie:' 2.572,17 metros cuadrados.
Linderos: N., porción segregada a «Iberduero»; S., Puente

Euba; E., rio Ibalzábal, y O., CN~4, de Bllbao a san sebllStlán.

A las once treinta horas

Finca número 3:

Propie~~io: Don José Ramón RecaIde Bayona.
SuperÍlCle: 33 metros cuadrados.
Linderos: N. y E., propios; S., don Eugenio Martln y O río

Ibaizábal. • "

Finca número 4:

Propietario: Don Eugenio Martin Municha.
Superficie: 69 metros cuadrados.
Lind~ros: N., do;¡ José Ramón Recalde; S. y E., propios, y

Oeste. CN~634, de BIlbao a San Sebastián.

RESOLUCION de la Confeaeractón H/&'09"áficG
del Guadalquivir por la que le declara lA fteOe.,..
dad ele ocupadón de las /Incas quo 8e cltcJn, af_
ta.dlLs por la obra «Plan Jaén. Ll..... el4ctrioa de la
zona baja de Vegas. Térmmo munlclpcU de Jabol
quinto (Jaén)>>.

Examinado el expediente de expropiación forNila. n11me
ro 263-J, que se trarQita con motivo de las obras arriba. expre
sadas;

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha
29 _de enero de 1969, ene! «Boletín Oficial» de laprovinc1a. de
fecha 22 de enero de 1969 y en el peri6cUco «Jaén» de fecha
22 de enero de 1969, asi _como en el tablón de anuncios del
Ayuntamlento de Jabalqulnto, se publicó la reIac1ón de terre
noe y propletarloe afectodos, _ que pudlmm ~ta.rBé .....
C1amactones contra la necesldad <le· la ocupoclOa 40 1Go eltadoe
terrenos o aportar los oportun"" datos para rectlflear po6Ibles
errores en la relaclón;

Resultando que las respectivas lnformaeiones transcurrieron
aln opoelclón alguna;

C<mllkleran<lo que se han ownpl1<lo loo _tea lepIoo Inho
rentes a este perIodo del expedJen1;e-

VISto el <IIctamen favorable de 1& Abclpola cl6l h1iI4o
E.ta Dlrece1ón, en uso <le !la laouI_ -r_ pár 01

artieu!o 98 de la Ley de Expropl&clOn~ de 16 ele dI8lem
bre de 19M, Y en ejecución de 10 dlspUeoto ... loo ..-tIcul~ :lO
al 22 de la mism~ ha resuelto:

1.0 Declarar necesaria la. ocupación de loa terrenos &fea-ta
dos, cuya relación, ya publicada., se eleva a d.efin1tiva..

2,0 Publicar esta declaración en el «8018& Of1c:lal d.el Es
tado» y en el de la provincta, ast: como en un d.iarlo 4e la c.
!PltaLde, la' provinci6, tablón de anunctos del Ayuntamiento de
:referencIa y notificarla indlviduilJmente a los intenla<1os ha
cléndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Miñi.
terlo de Ob..... Públlcas, en el plllllO de <IIez <11.. • _tar de
le. fecha de la últbna publicación ofto1al, o de 1'a notificaciÓD
en su caso, y por conducto de esta Oonfed.era.c1ón.

SeVUla.. 21 de, noViembre de 1969.--El Ingeniero Director
1IIl. Palancar.-6.151-E. '

RESOLUCION de la Confederacf(m 1lftI.rográ/ICG
del Júoar por la que se SjJficüc¡ fecha fMTG el levan
taml'1"to ele las aatas "....úu a la ocupación de las
fincas del término municipal de Pditrna (tercera.
parte), afectadas par úu oln'as ele «lJof_a de Va
lencia contra la.! OW1lI4as del rfo :r...la "SolllClón
Sur"».

Declaradas de urgencia. por Ley de 23 de diciembre de 1981
las obras de «Defensa de Valenc1& contra las avenidas elel rio
Turla "Solución Sur"» a los efectos de aplicación del articu
lo 52 de la Ley de 16 de <IIolembre <le 1954 y eon_ de!
Beglomento de 26 de abril de 1957. esta Dirección ha ._
<lo la OCIIIl"CIón de las !Inoa& del término mUDlolpal de P....

tema (tiereera patte) afectadas pot las obr~ a 'éuyo efecto
se pone en conocuniento de todos los prop1etarios y arrendata.-
nos interesados que se expresan en la relación adjunta que
quedan convocados por el presente anuncio, y de acuerdo con
las cédulas de notificación, el dta 15 de diciembre en curso, 8
las .die~ horas, en los locales del Ayuntamiento de Paterna, stn
¡>erJuiClo de trasladarse al terreno si alguno de ellos 10 solioita
para proceder al levantamiento de las actas previas a la ocu
pación de las fincas que se mencionan en la relación que se
cita,

A dicho acto, .al que deberán acud1i" inexcusablemente el
Representante y el Perito de la Administración, ast como el
Alcalde de Ayuntamiento o Concejal en quien delegue, podrán
asistir 'los propi~tarios y arrendatarios ejercitando los derechos
que al efecto determina el articulo 52 de la mencionada.' Ley
en su párrafo tercero.

Valencia, 1 de diciembre de 1969.-El Ingeniero Director,
Juan Aura.--6.197-E.

RELACIÓN QUE SE CITA

Finca número Propleta.rlo

1 Ricardo Guillero Vifiambres.
2 José Rubio Jorge.
3 Luis Gabriel Salvador.
4 LuIs Gabriel Salvador.
5 José Martin Cebellán.
6 Ramón :Benlloch Jorge (El Notarles).

RESOLUClON de la Confederación Hidrográfica del
Pirineo Oriental por la que se declara la necesidad
de ocupación de los bienes y derechos afecta.dos di
rectamente por la construcción de la presa de, derir
vación del proyecto modificado del de riego de .la.
zona elereclu1. <1<1 bajo Ter (Gerona), en la margen
izquierda.

Examinado el expediente de expropiación forzosa. de los bie
nes y derechos afectados directamente por, la construcción de
la. presa de derivación del proyecto modificado del de riego ele
la zona derecha. del bajo Ter (Gerona), en la margen izqu1e~':'

Resultando que publicada la relación de bienes y dereeh06
afectados en el «Boletin' Oficial del Estado», en el «Boletín
Oficial de la Provincia de Gerona» y en el pet1.ódieo «LosS1..
tiOSJ), de Gerona, con exposición en el tablón de edictos del
Ayuntamiento del ténnino municipal afectado no se ha -presen
tado ningún escrito forinulando alegaciones;

ResultaJIdo que por la. Abogacfa del Estado se ha emitido
el Informe prevenido por el arttculo 19 del Reglamento de la
LeY de Expropiación aprobado por Decreto de 28 de abril ele
1957, en el sentido de que se han cumplido los trámites de rigor
prevenidos en las normas vigentes aplicables;

Considerando que en la información pública celebrada se
ha cumplido la totalidad de las' prescripciones contenidas en
101 a:tlouloe 18 Y 19 de la v1gente LeY de ExproplaclOa Forzooa
de 16 de diciembre de 1954 y concordantea dé .u R>eglamenlo,
siendo coincidentes la totall<!ad de Informes emltldoo acerca de
la procedeneia de que se acuerde la necemdad de la ooup&c16n
de los bienes y derechos de que se trata,

El Ingeniero Director ·que suscribe, de corifonnidad con la.
propuesta fonnulada por el Ingeniero Jefe de Secctón y en m6
ritos de lo prevenl<lo por los articulas 20 y 98 de la Ley de EX
propiación de 16 de diciembre de, 1954 Y concordantes de su
Regl'Bmento, ha. acordado decretar la necesidad de la ocupa.
ción de los bienes y derechos afectados por las obras de COt1B'
truCclÓD de la presa de derivación del proyecto modificado del
de riego de la zona derecha. del bajo Ter (Gerona.), en la mar
gen izquierda, contenidos en la relación que seguidamente se
detalla, disponiendo la publicación reglamentaria de la presen·
te Resolución. Tanto los interesados afe,ctados como los com..
parecientes en la in.formación pública podrán interponer recurlQ
de a.lz&da ante el excelenttsimo sefior Ministro de obras P1\..
blicas dentro del plazo de diez dias, a contar desde la notift..
ca.ción personal o desde la pubUcación eDlos boletines, según
los C880S.

Barcelona, 28 de noviembre de 1969.-El Ingeniero Director,
Antonio LutS.-7.159-E.

RELACIÓN QUE SE CITA

Bienes y derechos afeatados directamente por la construcción
de la presa de derivación del proyecto modffi,cado dtl de riego
de la .wna derecha d~ bajo Ter (Gerona). en la margen

izquierda

Nombre y domicilio del propietario: María Luisa de Echeve
roa. y Caneio. colomés (Gerona). Referencia del Ca.tastro: Po
ligono. 4; parcela, 91. Clase de terreno: Arboles d.e ribera. SU
perficie • expropiar: 160,14 metros euadrados. TérmIno m1lnl-
eipaJ.: COlom.é&. Observaciones ~ ExpropIación. .


